
Informe secretarial: Señor juez le informo que al expediente digital se incorpora 

notificación electrónica enviada a los demandados y evidencia de donde se obtuvieron los 

correos electrónicos. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  Ejecutivo     

DEMANDANTE  José Rodolfo Arbeláez Castaño     

DEMANDADO  Edgar Alberto Acevedo y otro 

RADICADO   05001-31-03-021-2019-00294 

DECISIÓN   No tiene en cuenta notificación- requiere 

previo a desistimiento tácito. 

 

Visto el informe que antecede, se advierte que previo a tener en cuenta la notificación 

electrónica enviada a los demandados, se deberá allegar la respectiva constancia emitida 

por la plataforma de correo, que dé cuenta del recibido del mensaje de datos por parte del 

destinatario conforme al art. 8º de la ley 2213 de 2022. 

Para tal efecto se concede el término de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al desistimiento 

tácito consagrado en el art. 317 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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